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RESOLUCTÓN N'124/22

V¡STO: Ouee N4unicpio no cuenta con fondos para gastos de nenor cuaniia para facltariransparent¿r
su gestión es pertinente dictar acto admnstratvo pára a rendición de FONDO PERMANENTE
l\/IENSUAL]

RESULTANDO l) Que el TOCAF establece a través de los Ar1 89 las caracteristicas de os Fondos
Permanentes: Art 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder ei mporte de dos duodécimos de a
suma lota asignada presupuesta mente rnclurdos refuerzo de rubros para gastos de funconamento e
inversiones con excepciones de os correspondientes a suminrstTos de ben y servic¡os efectuados por
organismos estata es En nrngún caso podrá uti zarse el Fondo Permanente para el pago de aquelos
conceptos que no incluyen su base de cálculo'

ll) El mismo se uiirzará de acuerdo con lo que se establezca en lá presente Resoluc ón"

CONSIDERANDO: Oue a Adminrstrac ón sugirócnteros de acuerdoa a determinacrón del obleto de os
gastos, para a creación, renovación y contro de cada Fondo Permanente:

ATENTOi a lo precedeniemente expuesto y a a ¡orr¡at va v gente

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 18 DE III]AYO

RESUELVE:

1" RENOVAR e FONDO PERMANENTE IVUNICIPIO lB DE IVIAYO correspond e¡te al mes de
Qq|AEBE2!2Z petladc comprendido desde eldia 01 aldía 3l con as caGcteristcas que se deta a¡
en a presente Reso uc ón porunmontototal de$'112.070,08 (pesos uruguayos cento doce mi sete¡ta
con cero ocho) e cua seTá ad¡¡in strado por a Aicaldesa de [\4un cipio de 18 de l\/layo Srá Adralrá
Sánchez cuyo OBJETO será para a compra de almentos, bebidas consur¡o de gas gastos Ce

mantenmento, reparaciones materiales de construccó¡ her¡eria eectrcdad, vrdreria gomerÍa y

sm ares boietos fletes contratados, productos de rr¡pieza teas insumos tnformáticos y de ielefonia
cor¡bustib es produclos de papelería y gráfcos productos pástrcos y simiares, fungicdas oza y
utensllos de cocna. e ectrod omésticos gastos de traslado heramientas vestimentas contrátación de
audio propaganda rodante servico de fotografia para eventos puntlra es rirob larios y úiles de ofcina
arlicu os deportivos y recreativos, p acas arrendar¡ ento de fotocop adora y de baños qLr m cos seTvic o
de lmpieza y de desagote de os msmos servicio de barométrca actuación de atstas pára eventos
socia es productos medicinales y farmacéuiicos articlr os menores r¡édico qurúrgcos, aporte á
insttuc ones prvadas s ¡ fnes de lucro, servce a res aco¡d conado e iTaoTev stos

2- CADA FONDO PERIIIANENTE deberá rend rse alustado estrctarrrente al OBJETO para e que
fue creado

3- FECHA DE VIGENCIA. E Fondo Permanente A,4enslal tendrá u¡a óg ca de vigencia de mes
ca endaTio es dec r de pr mer al ú tir¡o día de cada mes

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRA e¡ ¿ Cuenla Ban.ar ¿ y t enen e caracter de
part das r¡áxrr¡as a uti zar por e plazo ca endaflo autorizado necesrtando para e rnanelo y dispon b I daC
efectvode os mismos la autor zacrón mensual de Concejo quenatextoexpresoautorzará osmsmos

5" EL FONDO PERMANENTE tendrá comotitulary responsabee func¡onaroquese ndqueen
el articLrol'Deproducirsemodflcaconesporsubrogacón,deberá¡comunicárseaDvsónlrnputacón
Prevra y Contro de Legalidad Deegados de TCR Tesoreria Concelo lv4lnrc pa ias balas y atas de cs
responsables de adm¡n strar y rend rlos

6" LOS GASTOS AUfORIZADOS para reá izarse por Fondos Permanentes tendrán as s gLr éntes
caracteristcas, a) gastos que no puedan ser prevrstos en oiTos mecansmos de compras bl articulos que
¡o hayan srdo provistos por a D rección de Rec!rsos fulateriales o que habiendo sdo prcvstcs ya no se
encuentran en stock en el N4un cipio
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ACTA N' 42t22

l\,4un clpio 18 de 04 de Octubre de 2022
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7. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA i.AIT.42 LEY
19.210) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15% del valor de a cor¡pra
d recta

8- LA RENDICIÓN deberá realizaTse por parte de os responsables dentro de os S dias hábtes
poster ores a cierre de cada Fondo Permanente:

9- COMUNíQUESE a fesoreria del l\4un c pio Drrecc ón General de Reclrrsos F nanc eros Gerenc e
de Area Contaduria Ofrcrna Delegados de Tribunal de Cuenta de a Repúbtica Ofrcna de Aud toria
lnterna y SecTetaTia de Desarro lo Loca y Padicipac ón

10- POR Secretaria de f\,4!¡ c¡pro plblíqueseene StioWebdel l\luncpo ncorpórese ¿l Registro
de Resoluciones y procédase a su archivo
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